
M.R./g.i. 
RESOLUCION No. 0248/2013.- 

 
VISTO la moción presentada por el Sr. Edil Dr. Gustavo Bonifacio: 

“Discriminación política en el Municipio de Quebracho”. 
CONSIDERANDO I) que la Comisión de Asuntos Laborales y Seguridad 

Social, informa  que en sesión de fecha 07/10/12 se resolvió oficiar 
a los Municipios de Paysandú, a las Juntas Locales, a ADEYOM y a 
la Intendencia Departamental, habiendo recibido respuesta de 
esta última con fecha 23/04/13, la que transcribe; 
II) que por lo expuesto, se sugiere darse por enterado y proceder 
al archivo del tema. 

ATENTO a lo expresado, 
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE PAYSANDÚ, 
 

RESUELVE: 
 
� Enterado, archívese. 
 
Sala de Sesiones “Gral. José G. Artigas” de la Junta Departamental, en 
Paysandú, a dieciséis de mayo de dos mil trece. 
 
La presente resolución fue aprobada por mayoría (15 votos en 25). 
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